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ACTA DE APERTURA DE LAS OFERTAS ADMINISTRATIVAS Y ECONÓMICAS PRESENTADAS PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE “TRATAMIENTO DE DESINFECCIÓN DE LA LONJA DE 1ª VENTA, DEL 
MERCADO Y DE LA LONJA DEL MARISCO, DENTRO DEL PLAN DE PREVENCIÓN DE LA COVID-19 DE LA 
AUTORIDAD PORTUARIA DE VIGO” 
 
 
  Doña Mª del Carmen Paseiro Pardal, Jefa de División de Secretaría General de la Autoridad 
Portuaria de Vigo, actuando como secretaria de la Mesa de Contratación de la misma: 
 

HACE CONSTAR: 

 Que siendo las trece y treinta y ocho (13:38) horas del día uno (1) de septiembre de dos mil veinte, se 
constituyó la Mesa, estando presentes en la misma, el Jefe de Área de Planificación e Infraestructuras, D. 
José Enrique Escolar Piedras, el Secretario General y Asesor Jurídico D. José Ramón Costas Alonso, el Jefe 
de Departamento Económico-Financiero Don Juan Luis Otero Desojo, y la que suscribe, con el fin de 
proceder a la apertura de las  proposiciones presentadas con motivo del concurso para la adjudicación 
del contrato de servicios de “TRATAMIENTO DE DESINFECCIÓN DE LA LONJA DE 1ª VENTA, DEL MERCADO 
Y DE LA LONJA DEL MARISCO, DENTRO DEL PLAN DE PREVENCIÓN DE LA COVID-19 DE LA AUTORIDAD 
PORTUARIA DE VIGO”, cuya licitación de ofertas fue realizada mediante publicación en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público de la Autoridad Portuaria de Vigo y en la web de la Autoridad Portuaria 
de Vigo en fecha 10 y 11 de agosto de 2020. 
 
  Se da cuenta de la existencia de SEIS (6) ofertas, que concuerda con la certificación 

expedida por el encargado de la Oficina receptora, y que son las siguientes: 

 1.- AGRONERGA, S.L. 
 2.- COSAPLAG, S.L.U. 
 3.-EULEN, S.A. 
 4.- KIDLING, S.L. 
 5.- PLAGOO PROTECT, S.L.U. 
 6.-GALIDES, S.L. 
 
 Se procede a la apertura de los sobres administrativos y se encuentran correctos por lo que 
quedan admitidas las seis ofertas. 
 
 A continuación, se procede a la lectura de las ofertas económicas, las cuales ofertan los 
siguientes importes: 
 
 1.- AGRONERGA, S.L., oferta la cantidad de 18.434 €, sin IVA. 
 2.- COSAPLAG, S.L.U., oferta la cantidad de 18.935 €, sin IVA. 
 3.-EULEN, S.A., oferta la cantidad de 23.331,79 €, sin IVA. 
 4.- KIDLING, S.L., oferta la cantidad de 20.880 €, sin IVA. 
 5.- PLAGOO PROTECT, S.L.U., oferta la cantidad de 22.800 €, sin IVA. 
 6.-GALIDES, S.L., oferta la cantidad de 15.500 €, sin IVA. 
 
 



  

 
 La Mesa, a la vista de las proposiciones presentadas en tiempo y forma, remite las mismas a la 
Comisión Técnica a efectos de que proceda a comprobar la existencia de ofertas anormalmente bajas, y de 
ser así, se requerirá la justificación de las mismas en el plazo máximo de cinco (5) días.  
 
 Finalizado el acto, se procedió a levantar la presente Acta que, firma conmigo el 
Presidente de la Mesa, todo lo cual Certifico.  
 
 EL PRESIDENTE DE LA MESA, LA SECRETARIA DE LA MESA, 
         
 
 
 Fdo.: José Enrique Escolar Piedras                                                              Fdo.: Mª del Carmen Paseiro Pardal 
 
 
     VOCAL,                                                                                                                             El SECRETARIO GENERAL 
                                                                                                                                           Y ASESOR JURÍRICO, 
 
 
 Fdo.: Juan Luis Otero Desojo  Fdo.: José Ramón Costas Alonso 
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